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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  JAPÓN
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura, Silvicultura y Pesca
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:      

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Productos químicos para usos agrícolas (partida 32.08 del SA,
importados como ingredientes activos de productos químicos para usos agrícolas)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Partial Amendment of
Agricultural Chemicals Regulation Law (Modificación parcial de la Ley Reguladora de
Productos Químicos Agrícolas), 1 página, disponible en inglés.

6. Descripción del contenido:  De conformidad con la legislación vigente, los importadores y
fabricantes de productos químicos agrícolas deben registrar esos productos en el Ministerio
de Agricultura, Silvicultura y Pesca antes de venderlos en el Japón.  Con arreglo a la
modificación, a fin de impedir la distribución de productos químicos agrícolas no
registrados, los importadores deberán registrarlos antes de importarlos.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Salud de la población

8. Documentos pertinentes:  La modificación notificada se publicará en la Gaceta Oficial tras
su adopción.

9. Fecha propuesta de adopción:  Por determinar
Fecha propuesta de entrada en vigor:  A más tardar tres meses después de la
promulgación.  La fecha concreta será fijada en una orden gubernativa.

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  22 de noviembre de 2002

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:        


